
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 23 de enero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que le empresa CUEROS VÉLEZ S.A.S., dando respuesta 

al requerimiento efectuado por este despacho judicial informó que autorizó al 

demandado, señor ÉLKIN MAURICIO TORRES OSORIO identificado con cédula 

de ciudadanía nro. 10.286.160, para que se acerque al Banco Agrario de Colombia 

en la ciudad de Medellín para que le sea entregada la suma de $ 581.462,00, que 

previamente fue autorizada. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2021-00242 

Auto interlocutorio nro. 0081 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la empresa 

CUEROS VÉLEZ S.A.S., dando respuesta al requerimiento efectuado por este 

despacho judicial informó que autorizó al demandado, señor ÉLKIN MAURICIO 

TORRES OSORIO identificado con cédula de ciudadanía nro. 10.286.160, para que 

se acerque al Banco Agrario de Colombia en la ciudad de Medellín para que en su 

nombre le sea entregada la suma de $ 581.462,00, que previamente fue autorizada 

su devolución por parte de la demandante, señora MARÍA CRISTINA ZAPATA 

MARTÍNEZ, se dispone ORDENAR la devolución del depósito judicial Nro. 1368853 

del 8 de septiembre de 2022 por valor de $ 581.462,00 a la empresa CUEROS 

VÉLEZ S.A.S., por intermedio de quien para estos efectos la empresa designó, el 

señor ÉLKIN MAURICIO TORRES OSORIO identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 10.286.160, quien deberá acercarse de manera personal a retirar los dineros 

previamente referenciados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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